
 

  

  

  

  

  

FUNDACIÓN ENSEÑANDO A CRECER  

  

  

CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE 2024 Y 2023  

  

  

NOTA (1) CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO  

  

  

La FUNDACIÓN ENSEÑANDO A CRECER una vez constituida legalmente por medio de sus 

estatutos, es una persona jurídica sin ánimo de lucro con domicilio la ciudad de Bogotá en la Calle 20 

sur No. 8ª-35 ofc 310; con el objetivo de exaltar el significado de ser padres en esta sociedad, 

brindándoles herramientas que les faciliten la labor y a la vez garantice el desarrollo integral de los 

niños en la primera etapa de la infancia, periodo donde moldeamos no solo su futuro sino el de la 

sociedad, ya que son ellos quienes formarán parte de ésta. Y a su vez un acompañamiento a los adultos 

en esta etapa ya que enseñando se aprende dos veces.  

La FUNDACION ENSEÑANDO A CRECER actualizó el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Administración de Impuestos Nacionales DIAN ratificando el NIT número 900.761.291 – 6, como 

identificación tributaria, clasificando la fundación en las siguientes actividades meritorias Otros tipos 

de educación ncp 8559 y Actividades de Otras Organizaciones correspondiéndole el código 9499, 

adquiriendo la responsabilidad de retener en la Fuente a Título de Renta, Impuesto de Renta y 

Complementarios régimen especial, presentar información Exógena y Obligado a llevar contabilidad  

  

NOTA (2)  

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS Y PRACTICAS CONTABLES SISTEMA Y 

BASE DE PROCESAMIENTO CONTABLE.  

  

  

La FUNDACION ENSEÑANDO A CRECER, identificada con el NIT. 900.761.291 – 6 se encuentra 

dentro del grupo de las micros copropiedades, (grupo No. 3) ya que cumple las características que la 

obligan a la aplicación de las NIIF para Microempresas reglamentadas por el decreto número 2706 

de 2012 y el Decreto 3019 de 2013 compilado por el decreto 2420 del 2015.  

  

BASES DE PREPARACIÒN  

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas de Información Financiera 

para Pymes (NIIF). La FUNDACION ENSEÑANDO A CRECER, para sus registros contables y para 

la preparación del Estado de Situación Financiera y de Resultados Integrales se ha aplicado las Ley 

1314 de 2009, reglamentada con el Decreto 2706 de 2012, y el Decreto 3019 de 2013 compilado por 

el decreto 2420 del 2015 para las microempresas del Grupo 3 Ley 675 de 2001 y las normas que lo 

modifiquen, aclaren o complementen.  

  



 

BASES DE MEDICIÒN  

Los estados financieros La medición de sus activos, pasivos, ingresos o gastos para determinar su 

valor se realizará sobre las bases  

  

 Costo histórico.  

MONEDA FUNCIONAL Y MONEDA DE PRESENTACIÒN  

  

Las partidas incluidas en los estados financieros son presentadas utilizado la moneda funcional, es 

decir, la moneda del ambiente económico en que opera la entidad. Los estados financieros se 

presentan en pesos colombianos, los cuales corresponden a la moneda funcional y a su vez, la moneda 

de presentación.  

  

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS  

  

La preparación de los estados financieros requiere que la administración realice juicios, estimaciones 

y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de activos, pasivos, 

ingresos y gastos informados.  

  

Las estimaciones y criterios usados son continuamente evaluados y se basan en la experiencia 

histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se 

consideran razonables de acuerdo con las circunstancias. Las estimaciones y supuestos que podrían 

causar ajustes materiales a los saldos de los activos y pasivos.  

PERIODO CONTABLE  

  

La fundación tiene definido efectuar un corte de sus cuentas, preparar y difundir estados financieros 

de propósito general una vez al año, a 31 de Diciembre 2024.  

  

BASE CONTABLE DE NEGOCIO EN MARCHA  

  

Los estados financieros de la FUNDACIÓN ENSEÑANDO A CRECER se prepararon teniendo en 

cuenta que la organización está en funcionamiento, y continuara su actividad dentro del futuro 

previsible.  

HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL CUAL SE INFORMA QUE 

APLICAN AJUSTE  

No se presentaron hechos ocurridos después de la fecha de corte y antes de la fecha de autorización 

de los estados financieros que impliquen ajuste alguno  

 

 



 

  

  

  

  

  

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES PRÁCTICAS CONTABLES INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS  

Efectivos y Equivalentes  

  

La NIIF para las pymes define como efectivo y equivalente al efectivo los recursos representados en 

dinero y todos los activos altamente líquidos que se tienen para el desarrollo del objeto social de la 

FUNDACION ENSEÑANDO A CRECER.  

El efectivo y los equivalentes al efectivo son reconocidos en la contabilidad de la FUNDACION 

ENSEÑANDO A CRECER en el momento en que el efectivo es transferido a una entidad financiera 

a manera de depósito a la vista, cuentas corrientes o de ahorros.  

  

Se mide al valor nominal del total de efectivo o el equivalente del mismo en su moneda funcional, ya 

que son activos financieros corrientes.  

Equivalentes al efectivo: Desde el reconocimiento inicial, se incluye en los equivalentes de efectivo 

las inversiones que cumplan con la totalidad de los siguientes requisitos:  

  

• Sea una inversión a corto plazo  

• Sea de gran liquidez y fácilmente convertible en efectivo  

• Esta sujeta a un riesgo insignificante de cambios en su valor  

Ingresos  

Los ingresos de actividades ordinarias de la FUNDACION ENSEÑANDO A CRECER, corresponden 

a:  

  

Prestación de servicios, comisiones, eventos, taller, entre otros que se encuentren dentro de las 

actividades meritorias permitidas.  

Los ingresos de actividades ordinarias se medirán al valor razonable de la contraprestación recibida 

o por recibir.  

Por otro parte los descuentos comerciales condicionados y otros descuentos otorgados a clientes se 

deben tratar como menor valor del ingreso no como gastos del periodo.  

Cuentas por cobrar  

  

Como principio general la FUNDACION ENSEÑANDO A CRECER, reconoce un activo financiero 

(Cuenta por cobrar), se medirán por el precio de la transacción (incluyendo los costos de la 

transacción, si el instrumento no se mide a valor razonable).  

  

Las demás cuentas por cobrar se reconocerán al valor nominal a excepción de aquellas que sean 

superior a 360 días, y que además sean individualmente de una cuantía mayor a 5 -15 salarios mínimos 



 

mensuales legales vigentes; estas últimas deberán reconocer al valor presente descontando según el 

método de la tasa de interés efectiva.  

  

Deterioro de cuentas por cobrar; la FUNDACION ENSEÑANDO A CRECER evaluara 

mensualmente si existe evidencia objetiva de que un activo financiero o un grupo de ellos están 

deteriorados. Una cuenta por cobrar o un grupo de ellas estarán deterioradas y se habrá producido una 

perdida por deterioro del valor si y solo si existe evidencia objetiva del deterioro.  

El valor de la perdida se mide como la diferencia entre el valor en libros del activo y el valor presente 

de los flujos de efectivo futuros estimados (incluyendo las perdidas crediticias futuras en las que no 

se haya incurrido), descontados con la tasa de interés efectiva original del activo financiero.  

  

Propiedad Planta y Equipos  

  

Son todos aquellos activos tangibles que se usan en la producción de bienes, la prestación del servicio 

o el proceso administrativo y que se espera utilizar por mas de un periodo y cumplen con:  

  

1. Que sea un activo tangible  

2. Que haya seguridad que el activo generara beneficios económicos futuros y se utilice para 

fines administrativos.  

3. Que vaya a ser utilizado por más de un periodo.  

4. Que su valor pueda ser establecido de manera fiable. Se reconocerá como activos de 

propiedad, planta y equipo todos aquellos elementos cuyo valor supere un salario mínimo 

mensual legal vigente, los que tengan costos inferior serán reconocidos como gastos del 

periodo en que se adquieran.  

  

La FUNDACION ENSEÑANDO A CRECER, medirá una partida de propiedades planta y equipo 

por su costo en el momento del reconocimiento inicial. El costo de una partida de este rubro será el 

precio equivalente en efectivo en la fecha de reconocimiento.  

La FUNDACION ENSEÑANDO A CRECER, medirá todas sus partidas de propiedad, planta y 

equipo:  

Al costo – Deterioro Acumulado y cuales quiera perdidas por deterioro del valor acumulado.  

  

Los criterios de valoración indicados se aplicarán a todos los elementos que pertenezcan a la misma 

clase de activos  

  

La FUNDACION ENSEÑANDO A CRECER agrupara los activos fijos asociados a propiedad planta 

y equipo en las siguientes clases y utilizara los criterios de valoración indicado para cada una de las 

clases:  

  

ACTIVO  VIDA UTIL (AÑOS)  METODO  

Terreno  Sin Deterioro  N/A  

Construcciones y Edificaciones  40 – 80  Línea Recta  



 

  

  

  

  

  

Maquinaria y Equipos  5 – 10  Línea Recta  

Equipo de Oficina  3 – 5  Línea Recta  

Equipo de Cómputo y Comunicación  3 – 5  Línea Recta  

Muebles y Enseres  3 – 5  Línea Recta  

Obligaciones Financieras  

  

Son instrumentos financieros básicos que corresponden al valor de las obligaciones contraídas por la 

entidad mediante la obtención de recursos provenientes de establecimientos de crédito o de otras 

instituciones financieras.  

Se mide inicialmente por su valor nominal menos los costos de transacción directamente atribuibles 

a la obligación financiera, los pasivos financieros serán mensualmente valorados al costo amortizado, 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  

  

Cuentas por pagar  

  

La FUNDACION ENSEÑANDO A CRECER reconoce como un pasivo financiero de naturaleza 

crédito (cuentas por pagar), los derechos de pago a favor de terceros originados en la prestación de 

servicios recibidos o la compra de bienes a crédito, y en otras obligaciones contraídas a favor de 

terceros.  

La FUNDACION ENSEÑANDO A CRECER, deberá identificar desde el reconocimiento inicial, si 

la cuenta por pagar es de largo o corto plazo para efectos de la medición posterior del pasivo 

financiero. Las cuentas por pagar corrientes (menos de 360 días) se medirán a su valor nominal, 

siempre que el efecto del descuento no sea significativo. Las cuentas por pagar a largo plazo (superior 

a 360 días) serán mensualmente valorados al costo amortizado utilizando el método de la tasa de 

interés efectiva y que superen un monto de 1%del pasivo total.  

Beneficios a empleados  

  

Los beneficios a empleados comprenden todos los tipos de contraprestaciones que la fundación 

ENSEÑANDO A CRECER proporciona a los empleados, incluidos administradores y gerentes, a 

cambio de sus servicios.  

La FUNDACION reconocerá un gasto por todos los costos por beneficios a empleados y un pasivo 

por el importe adeudado a los empleados, después de deducir los pagos realizados a su favor.  

  

En la FUNDACION ENSEÑANDO A CRECER los beneficios a empleados son a corto plazo, ya 

que su pago es totalmente atendido en el término de los doce meses siguientes al cierre del periodo 

en el cual los empleados han prestado sus servicios.  

  

Los beneficios a largo plazo se medirán por el valor total adecuado, que se define como la cantidad a 

pagar establecida entre las partes, en el momento de reconocer el pasivo, de acuerdo con la 

normatividad laboral vigente en Colombia.  

  



 

Provisiones y contingencias  

Provisiones  

  

Una provisión es un pasivo en el que existe incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento. Entre 

los ejemplos de provisiones se incluyen los pasivos por garantías, los litigios, los reembolsos a 

clientes, los contratos onerosos (que generan pérdidas) y las reestructuraciones.  

  

La FUNDACION ENSEÑANDO A CRECER medirá una provisión como la mejor estimación del 

importe requerido para cancelar la obligación al final del periodo sobre el que se informa o para 

transferirla a un tercero en esa fecha. De la misma manera la FUNDACION ENSEÑANDO A 

CRECER cargará contra una provisión únicamente los desembolsos para los que fue originalmente 

reconocida.  

  

Activo contingente  

Es un activo de naturaleza posible, surgido a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser 

confirmada solo por la ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más sucesos inciertos 

en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la FUNDACION  

ENSEÑANDO A CRECER.  

  

Los activos contingentes solo se revelan en las notas a los estados financieros.  

Pasivos Contingentes  

Un pasivo contingente surge: Cuando existe una obligación posible surgida a raíz de sucesos pasados, 

cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno 

o más sucesos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la FUNDACION 

ENSEÑANDO A CRECER.  

  

b) cuando existe una obligación presente surgida a raíz de sucesos pasados, para la que no se vaya a 

requerir una salida de recursos que incorpora beneficios económicos para cancelar la obligación o 

cuyo importe no pueda medirse con suficiente fiabilidad. Los pasivos contingentes solo se revelan en 

las notas a los estados financieros.  

  

Impuestos de renta diferido  

  

Los activos y pasivo por impuestos de renta diferidos se reconocen por el impuesto a las ganancias 

que se prevé recuperar o pagar con respecto a la ganancia fiscal de periodos contables futuros como 

resultado de transacciones o sucesos pasados. El impuesto diferido surge de la diferencia entre los 

importes reconocidos por los activos y pasivos de la FUNDACION ENSEÑANDO A CRECER en 

el estado de situación financiera y de su reconocimiento por parte de las autoridades fiscales 

colombianas, y la compensación a futuro de pérdidas o créditos fiscales no utilizados hasta el 

momento, procedentes de periodos anteriores.  

La NIIF para las pymes requiere el reconocimiento de impuesto diferido (activo o pasivo), bajo el 

método del pasivo, por los conceptos de:  



 

  

  

  

  

  

a) Diferencias temporarias: diferencias entre los saldos de la situación financiera según la NIIF 

para las pymes y las bases fiscales de los activos y pasivos (no P&G ni patrimonio) que se 

revertirán en el futuro;  

b) Pérdidas fiscales acumuladas no utilizadas y  

c) Créditos fiscales no utilizados (por ejemplo, el exceso de renta presuntiva sobre la renta 

liquida).  

NOTAS EXPLICATIVAS POR CADA PARTIDA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  

  

• Activos  

Efectivo y Equivalentes  

  

Cuenta  2024  2023  

Cuenta de Ahorro  140.162  101.236  

Caja General  -             

6.932.600  

Total Efectivo y Equivalentes  140.162          7.033.836  

  

• Pasivos  

  

Cuenta  2024   2023  

Deudas con Socios Fundadores(Diana Prieto)   -  10.000.000  

Total Pasivos con Socios   -  10.000.000  

  

Préstamo de su socio fundador para ejecución de actividades y proyectos.  

• Fondo Social  

  

  

Cuenta   2024   2023  

Fondo social   5.826.002   3.000.000  

Perdida de Ejercicios Anteriores  -  5.966.164  -  5.898.764  

Perdida del Ejercicio en curso      -  67.400  

Total Patrimonio  -  140.162  -  2.966.164  

  

  

 



 

• Gastos de Administración  

  

Cuenta  2024  2023  

Honorarios Contables y Financieros  -  -  

Gastos Legales  -  -  

Papeleria y Fotocopias  -  -  

Combustible  -  -  

Total Gastos de Administracion  -  -  

  

  

• Gastos de Operación  

  

  

Cuenta  2024  2023  

Servicios de Asistencia Tecnica  -  -  

Afiliacion Zoom Conferencias  -  -  

Publicidad  -  -  

Total Gastos de Operación  -  -  

  

  

  

• Financieros  

  

  

Cuenta  2024  2023  

Gastos Bancarios  -  -  

Total Gastos Financieros  -  -  

  

  

• Otros Ingresos  

  

Cuenta  2024  2023  

Otros Ingresos - Lúdicas  -  -  

Total Otros Ingresos  -  -  

  

Se realizaron algunas actividades lúdicas que no generaron ingresos durante la vigencia con el 

fin de dar a conocer la fundación.  



 

  

  

  

  

  

  

• Aprobación de los estados financieros  

Los Estados Financieros han sido autorizados para su divulgación por el Representante Legal  el 12 

de Marzo de 2025. Estos estados financieros van a ser puestos a consideración del máximo órgano 

social, quien puede aprobar o improbar estos Estados Financieros.  


